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Lan leys* y las díspoulclonr» delire- 
b icen o lí ea obligatoria» para 4: capital, 
Ce pre vincla dcv¿c ^nc »c pobJ/a» 06.
^ alKcntc en ella y t’este c^sti* dUÿ 
¿é*|<^ca para lois de» S» { reble» de la 
'nisma proTinela. ^1 ey de 3 de Merlem- 
breàclSJr)

SÜSCRJCXÔÎ: PÂEÎlCÜrAË.

Ün meB eo Córdoba. 13«. Id. fuera. 36.
Tresid.. . . . . 38.................... 46.
Sais id. , , . . 63 s: »0
Üa afio.. 132 . .. .^ . . 180.

Se pubiicei iodos les dia^t escepi-r ivs Vcvtingoit., P^i
1Ü3

La* leyes, órdesas ysanneles^we as 
acaudea publicar en los Boletines afir 
dales se han de remitir al Cielo poluleo 
respeetlro, por enyo eondneto so t*** 
r uA los editores de los Btnclonados 

ódleos. (Ordenes de C de Abril do 
y 31 de Octubre de «SS4.)

^S!^SSOBIB,

Gobiój'ixp civil da la pro' 
' viiicia, de Córdoba, i

Máii. 610. E
Seücioú de Eoaieato. | 

i^?Q Auloaio. jarcia Mauriño. Go 1 
. beraadjor civil de esta provincia.

Hago wber; que do a losé Coae
ta Saochoa» vecino de. este ciudad, 
(ia^profesíou raicero, habitante ea 
ia Calle del,Beat^0 número Do, ha 
presentado á Sas Hy 13 mi y a toa de 
la maúan^ dei dU 10 de Aíirzo da 
1670. una lodcitud de registro de 
12 períe30acias de la mina titulada 
«y^i.^ta^i de initierai votre y ot'. os 
metales, sita eo terreas inculto pi- 
í^ge qu3 llamau Cerro de la Ceba
dora, ter rano de la propiedad de la 
^a. Da pasa da Aim^dKir dot 
Valle y térmi00 te esta capital, lia- 
daata ai Levante .coa terrean y oli
var de Valda las Haerias, por N, 
coa terreno de Valde la Huerta y 

maUdades de te Ley, por decreto de 
10 del corriente he dispaento te ' 
admisioa de la referida stdloiíhd, 

i salvo mejor derecho, y que *s un an
cte al público ea camplimisato al 
párrafo i^ del ártica lo 15 de tes 
bases gen ara les para la o no va le
gislación de minad.

- Córdoba 21 de Marzo de 1876.
1¿1 Gobernador late riño, 

Eitiiíiri& Villalbit,

Núm. >11.
íeccioa de Pomeáto.—Negoeiado 

de Agu ís.
Habiéodoss prodeat tJt por doa 

Cirios Perca Guerrero y .0, Fran* 
* cisco Gutterrez Pastor los planos, 
i proyectos y mo morías corres pon- 
> diSbUs ai Canal de risgo deaomí- 
’ nado «La Uuion Agrícola, OaQat 
, del Salar,* derivaodo aguas de. 

no de ALhama hAubu-o dal Genil, 
para terti.izir lerreaos de seca- 
no de los ter naos mu mei pales 
de te aiudad da Alluma, .Salar y 
Huertos Tojac, he dispaeuo s^ 
baga pbbáso por medio de este pe 
nódico úücial y por término de 30 
días para cuauoimieau) da lo* par. 
tieuteics y corporadoues á qnle
nts puedan alaciar dichas obras; 
advirUeudo que ea la Secoioa de 
Forn et lo esteran de manifiesto los 

ofprwado* duoutneutes.
Córdoba 13 de Marzo do 1876, 

El Gobernador interino, 
kieuteño ViUaiba,

Núm* 512.

áeccioa de Fomeato.—Negociado 
díAgua8. ,

Uatiéadoze preseatado por doa 
Francisco Gatlcrrez Pastor y don

Hio Gaadiabo. por 8. coa tierras de . 
^0 dehesa de Seats María de Tras- ' 
Verrai y por, F. coa la mioa sha 
Amistad* y Río Guadiato, cuyo 
minéral ai. cobre y otros aietalea. f

Ln iiii^oio 00 que hace es la ' 
«Iguieate: Í

• Se teidri por punto de partite, ’ 
Una iüioja de dJ< metros da larga, J 

y dtetuite 109 metros al Fuaieuta, ’ 
teteateodo coa te mió a llamada 
<La Amistad;*' desde dicho pu .to 
sa taecLxàü coa direeoioa A Lovan
te pet te cor rida dal criadero SOO ^ 
Qtettos al Norte, 100 metres al Po- ; 
ciente SO metros y al Sur utros 30 ; 
Diegos quedando de esta manera ; 
demostrado el léctaogute de las do- < 
ce petteucacias que solicite. |

Ha oonsigeado ea SI dti actas! 
te cantidad de seteate y claco pa
tetas.

Y hablen do cam piído con loi fot-1'

Cárloj Ferez Guerrero los plan », [i 
proyecto y memoria corre^pondioa- i 
te »1 Canti -de riego deoomioado, 
Le «UtMoo AgfteoteCaoal dal For
qué,* derivando ogaas dal río de 
Agitas Blanca», -^rt nenié del Genil, 
par* fertilizar terroaos de secano do 
varios pueblos do te provincia do 
Granada,hé dtepaesto se h iga públi * 
00 por medió de esta per 161 ma ofl- 
oteíy por témiió do iraiata días 
para cooooimiento de tes par doula- * 
rea y Gorporaoiones A qoieuei pue
dan afectar dichas obras, advirtiea* 
do que an te Svocion da Fomente ea* 
tarin da miiúáaito, los espresadsa 
documen tus.

CCudab». 38 da Marzo del87d.
El Goberaador iateriao. . 

¿Üevieriú VsUall>a. |

Núm. 622.

Saocioa de Fomanto.—Nugociado ; 
de Montes. 1

No habteadosa presentado Iwí- , 
tadores ite subasta de tesyerhaíó ‘ 
pastos da te Dehesa Boyal de Es- , 
piel, qee estaba aauaciadi para el * 
dia 12 del corrieute, be disputato . 
aumciar sag a a la subasta de estos j 
productos por tórmiao de 15 diis, , 
euntados desde el siguieate al en ' 
que apirczna el anuacio en al pe- : 
fiódico oficial y 12 de s« maúana, j 
byu a! tipo de sal eme nias uincuan- i 
ta pesetaspor tíimpo decuiiro me- 
sos, qu ; giu pozarán d eonterse des- - 
do el día en que ea apruebe el re* 
Olate y eujoUadose á tes condicio
nes facultativas y económicas que 
estarán de mauifiesto en el Ayunta- 
mieato del expresado pueblo.

El acto tendrá lugar ante el se- 
fiur Alcalde de) mismo con asistea-

ote de un detegado dei Diitrit» fo
restal,

L) qae dispuesto te anunsia ea 
el «Boletio ofiaial» y por medio d* 
edictos pata coaoeimieat* del pí- 
blieo.

Córdoba 24 de M<zo de 1173.
11 Goberaador interino, 

JSieutirio Viliaiáa,

Núm, &13, 
Adcuialalraclon económica 
de la pro vincli da Córdoba.

DEaECi:08 REALES.
La Direocioa general da Coa- 

tribucioaes ecu lecha 29 de Fe
brero último me dice lo que signe:

El Exorno. Sr, Mioiitro de Ha
cienda con fecha 16 de Febrero tl- 
timo, comunica á esta Direocioa 
general te Beal órden eigoieute:

limo. Sr.: en vista dal espedido- 
te instruido á instancia de D. Fraa- 
cisoo Santa Cruz y Gemez, como 
testamentario dal Sr. U. Fraaoiwe 
García de Marcilla, barón de An
dilla, sobre que so exija á loa be- 
rederos de dicho sefior el impnes- 
to gradual sobre sucesiones de vía- 
culos devengados al faltecimieate 
de D. Antonio Garcia, ocurrido en 
el sao de 1833, con arreglo al ar
tículo 1.* del -Real decreto de 29 
de Diciembre de 1819, y que la )i- 
qmdbcion de la media anualidad se 
gire por te cuarta perte de ioa pro
duc tos que hoy tienen tes bienes 
en t enees iras mu idos:

Gousideraudo que, exfinguido 
hace ja muchos años el impuesto 
sobre te sucesión de vínculos y 
mayorazgos, y concedida te con- 
donaciou del 70 por 109 da loe dé
bites por squeUa y demás oontrp
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buaionei aoUgoas no existe ya an 
interés fácil de i in portanda que 
exija prolijas y costosa, investi- 
gaeionea para la cebransa de atra
sos per este concepto:

Considerando quo per las con
ditiones de lac antígnes eontribn- 
ciocos y por la diversidad de las que 
existian en las diferentes proviu- 
eias del reino s a basoi de ienpo- 
sicion per amillarainientos y sin 
haber dfjado datos estadísticos, se
ria hoy muy di fíe il determinar, 
por los uedios de que dispone la 
Adminiítracito pública, las anti
guas rentre territorialee, cayo coa- 
jento Ét al misiLv tiempo indispeo- 
sable para la exacción del im- 
po esto:

Considerando, que por estas ra- 
lODís tcnvicce, pera facilitar la 
ictetipcion de les teles aniignos, 
fUcbltcet reglas que deteimioen 
una piopoic en fija entre las anti
guas rentas y las de éjeca re- 
eisnte:

Y ceneiderando que, por regla 
general, tas utilidades anuales de 
la propeded tcrriierial y pecuaria 
están boy repieseniadaa por canti
dades, por le menos dobles que en 
las épicas anteriores si año 1841; 
S. 11. el Rty (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver qne, en los casos 
en qne lo# cor tribuyen tes y la Ad
ministración carescan de datos pa
ra fijar la cuanUa de las rentas 
anuales, cuyo coojunto sea necesa
rio para liquidar los débitos por 
iannestos anteriores a Í845, la 
detenninen calcnlándola en la mi
tad de 1^8 rentas actuales.

De Real órdeu lo digo á V. 1. 
eomo resolución al mencionado es- 
pediaate y para su inteligencia y 
efectos conslgaientts.

Y lo traslado à V. S para que 
se tenga presente en los casos que 
puedan ocurrir, debiendo insertar- 
Meo el «Boletín oficial» de esa 
provincia.

Lo quo #6 publica en este diario 
oficial para couociaiieuto del públi
co en general y en cu repliai ionio 
por parta de los liqui Jadoras,

Córdoba 23 de Marzo de 1876, 
—Kl G efe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Kám. *14.
La Dlf«iCÍ02 g>îQeral da Con tri- 

baciones eco lecha 13 del actual 
me diee lo síguieote*

El Kicmo. Í^r. Mio latro de Haeieo- 
da, coo fecha 24 del meaprôiioio 
pasado, ba comufiîoado à esta Di
rección general la Real drJeo ai- 
guiente:

Exorno. Sr.: viste el espedíenta 
prontovido en esa Dirección general 
parareaolvef ai loa súbditos iogla- 
^, Ctíp fíMWfl esreo de tf8>

1

!

dos con Sspala, aa hallan exante 
dal pago del Empréstito de Hé * 
mirones da pesetas, aeao lo tieoen 
pretendido varios interesados:

Vista la árdea del Gjbiarno da 
11 de Noviembre de 1873, noya 
parte dispositiva está fundada en 
loe tratados con las demás Nasio
nes, disponiendo que los súbditos 
•straogeros residentes en España, 
ao están obligados á sootribuir al 
empréstito Nacional:

Vista la Real Órdeo de 24 de 
Febrero del aQe próximo pasado 
declarando qne coa la Grao Bre
taña y otruB potancire que cita, 
no existe paeio alguno vigeo te en 
que se haya estipulado Ju reefpro- 
ca exención doi pago de anticipos, 
enpréstitos y eontribactoBes es- 
traordiuarias:

Vista la Real Órden de 18 de 
Junio del mismo año, cayo artf- 
eulo S.* dispone que los sábditos 
de N aeiooei con las cuales Espuña 
nada luja eonti atado sobre el ; un
to de que se trata, deben sugetur- 
se á los mismos gravámenes quo 
nuestros uacioaales, salvo el caso 
de que eu sus respEetivos palios 
gocen los eipa fioles de la exención 
de dichos impuestos:

Vista la Real órden comuoiea- 
da por el Miü'stro de Estado en 8 
del actual acorn pañaudo: 

f.* Copia traducida de la anta 
del MiLÍslro Plenipoteaeiario de 
Inglaterra fecha 2 de los oorrien- 
tes, ca que con arregle á instras- 
ciones de ro Gobierna, pide laexeo- 
cion del empréstito á favor de los 
súbditos del nismo, sin perjuieio 
de haberles aeonsejado el mismo 
Gobierno de 8. M. Británica que 
para evitar cor nietos se prestasan 
á pagar sus cuotas, sin que por es
ta acto recto CSC a dereeho alguno 
para rebusariei las ventajas y pri
vilegios que gozan los dem*^# es- 
traugeros: J

2,* Copia do la coctestacíou 
dada en el mismo día por el Mi
nistro de Estado á la Pie ni potencia ! 
inglesa, demoitráaiola la falta de 
fandamentos de su rôdamicinn, 
toda vez que ni existen tratados, 
ti motivos de red procidat quo au- ' 
torioen para lo sucesivo la conce
sión de unos beuedeios qua están ' 
lejos de ser otorgados á los espa- 1 
fioles en aquella Nación, donde, 
por el contrario, les son ilutadas 
ventajas que los ingleses disfrutan 
ea España, y caadaye eiponieodo 
que tes subditos ingleses se hallan , 
cu el mii*m« raso de los de los pai- * 
se que ton tratados como propios 

D aeioDulEs mientras no se declare 
por el G.litrno de S. M. Británica 
á que lt« españoles esláu so si go
ce de los beuefioios que para aque- ' 
líos se piden eo Espefla, y que pu- 
diendo adquirir y poteer bieacs io- 
0 üébire te IrglaUrf»! ne ístisfa- 

san por,ellos, ni par las indusi rial 
que egereen, gravámenes extrsor- 
dinsrios de guerra:

Hesnltaudo que la Nación in- 1 
glesu ta rece de tratados eoo Espa
ña es la actualidad: i

Considerando que los espafioles 
en aquella Nación no son atendidos 
ai como los súbditos de la mas fa
vorecida ni aun corno los naai coa
les en la adquisición do propiedad 
y otros derechos, ni obtienen nin- 
gsna ventaja á titulo de la eual 
pudiera estableasrae raeiprocidad 
da banefistos:

Considerando que la Órden del 
Gobierno de >1 de Noviembre de 
1873, entes sitada, que está pen
diente de revision sobre un punto 
estrado al de que se trata, si bieu 
en su parte dispositiva concede la 
exenrioo de empréstîtas é impues
to estracrdinaiios de guerra, esta 
d eteiminscion ea halla limitada á 
las cecionea que tienen tratados 
con EipaCa, etmo se evidencia dal 
considerando de la miema Órdau, 
consignado para su mas acertada 
íntarpretasion:

S. U. el Bey (q. D. gj de cou- 
formidad con lo propuesto por V, E. 
y con las apreaiaoionesemitidas so
bre tan importante asunto por el 
Ministré de Estado, es ha dignado 
declarar que los súbditos iuglsscs 
están comprendidos en la obliga
ción da pagar las cuotas que 1« 
correspondan por el empréstito Na
cional da 115 miltooas de pesetas, 
dispuesto por la Ley de 28 de Agos
ta de 1873, y demás oontribaeio- 
nes eatraordicarias que por sus pro
piedades é industrias que egerzan 
se exijan á tos espaójles, sin per
juicio de Jo qne Ulterior men te pue
da acordarse por ambos Gobjarnoz, 
asegurando como derecho interna
cional la reciprocidad de bene
ficius.

De Rea! Órdau lo digo á V. B. 
para su conocimiento y e fee tos con- 
siguientes.

Lo que traseribe á V. 8. para 
su inteligencia, cumplimiento y 
noticia de los intensa Jos qua haya 
en esa provincia, publicandos# la 
preinserta órden en el sBoletia oD- 
cJalr y aculando recibo de la mis»a 
á esta Dirección general,

Y en cumplimiento f. Jo qne es 
previene por dicho centro, se anun
cia en el sBoletio oficial* de esta 
provincia para que llegando á co- 
necimieoto de los interesados súb
ditos ingleses se apresuren á ha. 
cer efectivas tas cantidades qne le 
hubieren sido repartida! por la es- 
presada contribución, pues de lo 
contrario ce procederá contra ellos 
por tu vía espeeu'aliva de apremio. 

Cóidcba 2t de Marzo de 1878, 
- Cárlos Lopez de Lengeria.

Kill, IH.

ArUlleria.—Pirotecnia mi » 
litar da SerlUa.

Junia Econámisa.
11 oficial primero de adminia* 

tracion militar, Secratarie de la 
mienta:

Race saber: qne uo habiead» 
obtenido resaltado en la subasta 
intentada el día 18 del actual eoa 
el tin de adquirir 15.000 quiatala# 
métricoB de plemo dales an galá
pagos pva tes labores de esta fá
brica, por el pr«sente ne oenvoea 
à otra nueva que bajo el aûaao 
pliego de eondisionu y preais li
mite da ««rente y nueve pese
tas nada quintal métriso tendrá 
lagar ea la Direesien de ule ee- 
tabJecimiento al die 3 del próxnae 
mes de Abril á las does de sa 
mafiana. Lis proposieioass qae m 
presenten lo han de ser per easri- 
to y an ua todo igualen al modelo 
inserto en la aoadision qniaU del 
referido pliego que estará de ma- 
nifleate en seta Sesretaría lodos toe 
dias no feriados desde Iu raes de 
ia mañana á tu caabo de la tardo 
lien do del ntisaio medo indispeu» 
aable qne diahas propesioiones es
tán aeompafiadu dal tatoa de de
pósito qne represente el 1 per 109 
del imperte total dal serrieio al 
precio «otediohe y qas los pro* 
poasnlw exhiban sus eédulu par- 
Masías en et acte de la lieitaaion.

Sevilla 88 de Marzo de 1878.— 
Anteaie Claró#.

Núm. 108,

Ilustre colegio Notarial de 
Sevilla,

ANBNCÍO.
Debiendo pruvurw, por sea- 

eurae, entro los Notarios que lu 
so liciteü y sa hallen ea las wodl- 
sioner mareadu, para lo» upiraa- 
tes al Begoode do 1« taroM M- 
ñalsdoi en el artlsule sétima, dat 
nueve Kaglamonto general del 
Notariado, las aotanu vacantes 
eu Chietana, Osuna y Luosnaf 
partidos judiciales de loa mUaaes 
nombras, so hasa públioe por me
dio del presente, para qae tos as- 
pUantea proaantoQ ó esta Junu Di
rectiva sus soheitudaa doeamonta" 
dar, dentro dal término lijada as 
la cunvocatoiia, que aparesaa ea 
la «Gacela de Madrid. »

Sevilla 20 do Mario de 1878.-* 
El Deceio-Presidente, Iidafénse 
CaldsroB,—El SeoreUrie, L. «œé 
Maiia Moctoro.

«i~aa»<«a»-^^

1
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Núm. MS.

Intervención general de If ídministracion del Estado.
Provincia de Cordoba.—Bienes de BeocBoencia.

RELACION demoslraliva que forma esta Intervención general con presencia de los datos en ella 
existentes, de la renta líquida que en conformiJad á lo dispuesto en Real decreto de 12 de Junio 
y Beal orden de 8 de Octubre de este año deberá ahonarse á los Establecimientos de beaeScen- 
cia de dicha provincia á buena cuenta de intereses de sus inscripciones á partir de primero de 
Julio del mismo y mientras otra cosa no se disponga, á saber:

(fMhnMWM .^

Por bioaes deaamorUiadof.

ESTABLECIUIKNTOI.

Antes del t da Oetabre de 1858, Despaes del S de 
Oettibre de t8W>.

Renia liqnida 
reeonosida.

Reales Tellón.

TOTAL ABONABLI.Importe de las 
Tentas,

Reales velloa.

Rente liquida 
del 1 per 100.

Reales Tellón. Reales Tellon. Pesetas, Gts.

Casa de Expdeitet «o Cabra. >
Hospital de Sen Joan de Diw en id.
Benaflaencia da Castro del Rio.
Hospital da San Juta de Leiran y Cofradía de Nin. Sri. de la 

Coacepeioa en Castro del Rio.
Hospital de Jesos NaureBO, Sao Jaeioto y Uiesrieordia de Cét- 

daba.
Id. de Sas Aadrés s^rafado al de Afo los de Córdoba.
H. de las Nieves y Sinto Dotninjo agregado al de AgoJoi de 

Córdoba.
Id. de Desaoparados agregado al da Agadoo.
Id. de Anton Cabrera agregado al de Agados de Córdoba.
Id. de Caridad agregado Í id. Id.
Id. de Ntra. 3ra. de la Coaoepeion agregado à la casa de So- 

torro de Córdoba.
HermaBdád de Ntra. Sra. de la Ooasolaeion agregada í la Cua- 

Sooorro-Hospieio en Córdoba,
Huspltal de Josas Nasareao de Córdoba.
Hospital de San Jaoiate y Ntra. 4ra. de los Dolores en Córdoba.
Candal primitivo del hospital del Sto. Cristo de la Mijorieert^,. 

agregado al de Crónicos de Córdoba. *
Feodacion del Sr. Cardacal, agregada al Hospital de Agndei^ 

de Córdoba.
Casa Expósitos de Córdoba.
Obra pia de Jaan Rodrigues Sillera, agregada i la CaBa>Seeer-' 

ro de Córdoba,
Obra pia de D, Diego Mardoaes. agregada al h os pi «o de Cró

nicos de Córdoba.
Obra pia de D. Nioolia Meyaao. agregada al hospital de Ció- 

Oleos de Córdoba.
Obre pia de Agoilar. agregada al hospital de Crónicos do Cór

doba.
Obra pb de Isteban Gonzalez, agregada al hospital de Ctónices 

de Córdoba.
Obra pia de D. Francisco Arana, agregada al hospital de Aga-, 

des de Córdoba.
Obra pis de D. Lois Lara, agregada al hospital de Agudos de 

Córdoba.
Obra pia de Pedro Maños de Baena ea Córdoba.
id. da Dionisio Astorga en id.
id. de Alonso Montemayor en id.
id, de Caspar Velasoo en id.
id, de Juan Lopes Pulido ea id.
id. de Pedro UulcZ Godoy en Id, 
id. de Fernando huís en id. 
Id. de Francisco Urbano do Leiva ao id. 
id, de Cristóbal Lopes Alaya en id. 
id, de Nioolóe Moyano en id.
Hospital de les Dolores, Jesoa Masereaoy Crónieos de Córdoba, 
Obra pia de Santiago en Cañete las Torres.
id. de Santa Ana de Id.
i*atroQ|t9 de Dofla CataUo» de Luím iq Ciroahaey,
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7*4 10
3188 S* 

10590 05

860« 48

1«41* 4« 
10147 84

346 14

567 «8

939 62

802 40

009 04

9481 11

450 10
468 14
310 32

1077 84
1400 47

541 04
597* 68
304 72
240 6*
711 48 
939 52
350 (8 
16« 17
24 10

141 00

Mf<rd. )

114 89 
8071 S*

17 1*

859 00

*00 41 
748 47

*11 91 
. 148 80

031 31 
3973 **

«9 92

181 04 
1189 53 
5115 01

137« *2

4107 11 
1460 90

01 40

141 02

134 14

100 40

150 00

020 M

114 #4 
«18 50
79 0# 

419 16
350 41 
135 10

1493 4*
70 1* 
01 40

17* 11 
134 8*

89 77
41 44 

4 88
48 17•

» . T
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imnsm
Nim. 50&i j'|r‘ ■ 

Alcaldía constHucioaal de 
Espejo.

Bou José Ramírez Pineda, Alcalde 
constitucíoaal de esta villa, 
. *-F?° ^enber:, (|uq eo^ eumplL 

miento 'éeLarù <39^ ^ó la'' L^y de 
AytínU’ifií&ntoé rrg^lC, queda es- 
puerto el píhlico en esta Secretaria 
Capítotar has^a el,pró^^mo 6 dp. 
Abril, el proyecto de preaupuesto' 
adicional refundido ea el ordinario 
manieipal del corriente ejercicio 
de 1^75 á 7*. De igual modo lo 
queda. Aloa .afeAkA Jtd arH- IfÜ da 
dicba Ley, y hasta citado día, las 
cuentas muoicipeles de 1873 á 74 
y 74 à 75.

Loa individuos de ia Junta mu
nicipal que ba de fijar definitiva-. 
mente aquel proyecto, y tos rais- 
moB que WfcIdmblea han de votar 
sobre ' la Sprehacioa •fié' re fe ridaa 
oaeptu, serán aonvocído^ á .patee 
cecal Consistoriales para el dia 1 de 
AbriXiomodisto á Jas |0 de qu ma- 
ñaoiA luifines que sa menownan.i

V para conocimiento general,, 
se WihliçAy fija «1 preaente en Esq 
pejo i ïO de Mario de Í87fi -José 
Raiiifez:üaeda.—Evariat.o ^. de 
Guet^ar a,' Secretario.

L fc^L Ait.^1—L_J(I i.lJ.Ll!gg ,
JIM.

'» ; K6mí SOU, 
Juzgado depriinera mstan j 

(ja de Castro dei'Rio.

D< Pedro Güetoy Ulloa, Juez de 
^ñmerá inaUneia de esta villa de 

j|’of prtud iddl^pre4hU, pri
mero y'Altimo edicto, «íL, llamo 
y .'eínplsgo, por' tórmiaff ilé diez 
dias, centedos doíde su lo serai on 
enra rOweta de Madrid,» á no 
d^ongcijío, de unos . .feinta y 
cuatro à treinta y sois aùo- de edad, 
alto, delgado, para que s# jpresen- 
te en este Juzgado à responder à 
loSVargos que le reshit th '-ea eau- 

ta ,qce jpetrayo; ^parfjUéûdole 
que de no baéi:r o, le parará el 
pág uidio'<ü n sig'u ieute./>

Dado en Gaatrodel Rio à 13 
dé Maÿàé de 1876,^-Pearo Güito, 
-y 11 ^etnario, Jo^é Delgado.

Núm 616.

iuzgadodó primara iastia- 
eta dehdistrito da- ia <-ere- 

cba de es^tarciudad de 
Córdobas

Df Lt/bio Mendo y V^jóo, Juex '*^ 
(te pnmefít ¡psUccia did di^t^itp 4

I He U ¿«rdoba 4« e»ta eiahd da- í W«^^^\ ; M remite i proTinoi^t
Có/doba. franco de porte, enviando letra del

j Por el preeaute hagi saber: 
i<^á^ en éité' mil Juzgido’^ aatí-ft 
«tuario que sn-cribí se ha i»»- 
traido cepediente à instancia de
Ü. RafteV Cabanás'y B^H-nooven »1 ■ »-<««u«io.Humaiiático Iluatwdo

que copiada á la' letra diae aní 
Prpvídeyela del Juez Sr. Merino. 

Juzgado dé prfmíra iagtátieia- del 
distrito de là derecha de Córdoba a 
catorce de Marzo de mil oeboeaen- 
tos retenta y eeii. Por ¿resen^du^ 
téngase por cerrado .y acotado có
mo dispone la 16y,'«8Íva3’ la« íer- 
vilambres á que se halle afecto 
el cortijo del Caftuelo da la Cami

Cabanás y Blanco; publíqueae por 
mtdio dé edictos'este prevetdo,
dandóse &T tiWTwado ei tes^tmo^ feiirai
oio que pide. Lo proveyó y firma 

' él Sr. Juca doy Íé.—Lucu» Meri- 
no.—Licenciado Rafa*! Pellitero.

Y coa el fla de qne se haga h 
1 ublicacioü y de más acordado eo 
la proviüancia lagarta, so libra el 
presente edicto en Córdoba á diez 
yeseiz de Marzo de mil ochacieatos 
aetefete y aeii.—Lucio Mtruio.— 

'fei actuario, Lic. Rafael Pelii-

ssssaeasnssnKUEizBSEseseKEeet:^'
Núm. 491.
Anuncio.

Debiendo Tsnderse en pública 
lieitaeioa por desbecLe, ei caballo, 

quemado «Diamanta,» número 751 
ae hale saber para que .as personas 
jctece^Jas ea dicho acto puadan 
coneurrir el dia treinta bel actual 

-y onde de su mataaa a la oasa 
cuartel sita en el excoovanto da 
las Dueñas, donde teudrá lugar.

• córdoba 20 de Matzo de 1576.
—P. A. del primer Gela: Bi Te- 

• nients Coronal Comandante, Ma- 

Dual de S. Pedro y .Álna*.

A.Vüí.tlOí.

EMPRESTITO DE 1/3.000.000.

Se compran loe recibos de dicho 
empréstito y ae facilita el cangeo 
deístos por láminas por un iu.eréj 
módiqo, San Zoilo i.

Si M. EL REY
Ü. Alfonso XIL

Verdadeí'o retrato de oleografía 
eni^sazo, de 72 centlmeiroB de al
loy 42 'ieauebo, propio para Escuc- 
laS/ çaloü de sesiones de las,Dipu
taciones proviueialea y Ayuata- 
inÍ0BÍO3, Juzgados, etc,, etc.

; Be baila de venia en la Admi- 
oSífteien de aEl Mundo Cómico,» 
Mjle dé babel Ju Cstólme, éúis. 10,

-Giro múluo por valor de 8 peseta g 
i á favor del Admiiiistr#dor, ,del mi«- 

mo D. José Jaimt; Lu ' > L 
EL MUNDO CÓMICO *

Isabel U Católica, 10, bajo, Ma- 
” ''"'dAdi: • À . I
. Estaiateresante publicación coo- 

tiene tb h pea nies artfentes, enéc- 
dotas, cuentos, epigram^, eón ca
ricaturas.de lidies tros «mejor es ^,- 
biqianks, grabados por distiagor- ■ 
dbá áriistdé, ' ^ ^ í

■ ' Piados de sascricioo. . ■ 'ih
En provincias: un trimestre 13 

Vs.; un semestre 26 y un año 82.
Los suscritores por 6 meses, re-

mico que semestrahaente ae pti-

BESEFICS'JÜU.

iPre$u puestos, liqui- 
daeioaes. cuentas men
suales, Irimeslrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para lo» esUe 
biecinueptos de DeueÜ- 
cencía. Se háltáu de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del «DUno de Cór
doba,» au Feruando^^t. 
yLetradosi3.

Ceriiíkvicioaes dé" 
exeneiou del serui

cio Uüitar. \
Se hallan de venba en 

la Imprenta deUCiario 
de Córdoba,» S. Ferial-" 
do 54 y Letrados 13,

Hojas de padrón Cf> v 
arreglii ,41 art jSI \ . 
regla Mentó de d de ia ■ 
yo de Ñ71. Se hdlli'?i 
de venta en la bhretia 
del «Diario de Cp¿Mj\ 
ha,» San feraando jí 
y Letrados íS.

i

Pliegos-estados para 
la lormacíon del padrón 
por lo> Ayuntamienlos. 
en vista de las hojas es» 
tendidas por iosj^ecípos^ 

, eoo arreglo al regUmeu*

to deô de Mayo de i3?1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
il y I4^«^ W| ) dudaba, » 
Letrados ÍS y ’San Fer
nando 54.

4 los Secretarios de 
Ayya^aipieuto. 

pliegos estados para
la forq>acíon del amilia» 
pj^oAo. J reparUmiealos 
pre^uf, vi estos, estados 
com arativos, cuenta» 
de /1 leal di a y Depasiia- 

clase de impresos para 
las otíciuas municipales, 
de hallan de venia en el 
despacho de esle perió
dico 5. Fernando 5á y 
Letrados 13*

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades quesees 
han satisfecho por pri
meras obligacioues del i 
enseñanza» y de las que 
se tes adeaduh. iSe ha» 
han de venia en el des
pacho del « Diario de Cór
doba » calle de San Fer- 
pando, 31.

A los beerelmiis
DE 

Á^uDláuiieato.
Repartimiento y Ma 

trícula.
loS pliegos-estados 

para la lorm isíua de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieaio par tar- 
ritorial, con I aumeato 
del lanío por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo los últimos uiO- 
delos se h illa o de venta 
en la imprenta y librena 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados U y Sau Fer- 
nundoSi.
«nSlSIB^9(I^E3SeS9aS^^
Loprcat*, libre;ia y lüOjjWífa JM

PURW Di CORíXíaá,
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